
01/02/2007

Redacción

Aprobada la ley de promoción de la autonomía
personal y atención a las personas en situación de
dependencia

El pasado día 15 de diciembre de 2006, el BOE nº 299/2006 publicó la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de

Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, resultado del

previo proyecto de ley aprobado por el consejo de ministros el pasado día 21 de abril de 2006, a propuesta del

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

La nueva Ley tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio del

derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía personal y atención a las personas en

situación de dependencia, en los términos establecidos en las leyes, mediante la creación de un Sistema para la

Autonomía y Atención a la Dependencia, con la colaboración y participación de todas las Administraciones

Públicas y la garantía por la Administración General del Estado de un contenido mínimo común de derechos

para todos los ciudadanos en cualquier parte del territorio del Estado español. 

En tal sentido, se entiende por Dependencia el estado de carácter permanente en que se encuentran las

personas que, por razones derivadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la

pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u otras personas o

ayudas importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria o, en el caso de las personas con

discapacidad intelectual o enfermedad mental, d ...
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